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La recepción de solicitudes vía electrónica termina el próximo 11 de septiembre: IEBEM

 

El Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM) informó que el 11 de septiembre vence el plazo
para que las personas físicas o morales propietarias de escuelas particulares de nivel básico efectúen la entrega de la
documentación probatoria del pago de refrendo de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios del
ciclo escolar 2020-2021.

 

Eliacín Salgado de la Paz, director general del IEBEM, detalló que el organismo tiene registradas mil 256 escuelas
particulares en los diferentes niveles educativos, de las cuales 247 son de Educación Inicial, 374 de preescolar, 411
son primarias y 224 son escuelas secundarias, y a quienes desde el pasado 17 de agosto han solicitado la renovación
del registro de su clave escolar. 

 

Refirió que desde el pasado 11 de agosto, mediante oficio suscrito por el titular de la Dirección de Planeación
Educativa del IEBEM, la estructura educativa en el organismo fue notificada de las fechas y mecanismos para el
trámite de refrendo 2020 y éstos a su vez dieron vista a cada institución particular incorporada de acuerdo con su nivel
de enseñanza.

 

Página 1 de 2

https://educacion.morelos.gob.mx/noticias/concluye-atencion-instituciones-particulares-por-refrendo-de-clave-escolar-2020
https://educacion.morelos.gob.mx/sites/educacion.morelos.gob.mx/files/noticias/principal/6512.jpg


Concluye atención a instituciones particulares por refrendo de clave escolar 2020
Published on Secretaria de Educación (https://educacion.morelos.gob.mx)

Entre los requisitos que deben ser remitidos vía el correo electrónico de contacto con la Ventanilla Única de la
Subdirección de Acreditación, Incorporación, Revalidación y Evaluación, destacan el no adeudar refrendos anteriores,
contar con el visto bueno de Protección Civil 2020 y adjuntar el oficio de solicitud con firma del representante legal y
de la supervisión escolar respectiva.

 

Finalmente, el director general del IEBEM destacó la importancia de que los colegios cumplan con este requisito legal
que, a su vez, da certeza y seguridad a padres y madres de familia sobre la validez y el reconocimiento por parte de la
autoridad educativa de los trabajos que emanen del actual ciclo escolar, entre ellos, el registro de calificaciones de los
escolares.
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